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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 762 

Señor 
Presidente del Senado 
Su despacho 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

-9 ENE. 1980 

Me permito someter a la aprobación de ese alto cuerpo 

legislativo de su digna presidencia, de conformidad con las dis­

posiciones del apartado 4) del artículo 23 de la Constitución de 

la República, el siguiente nombramiento diplomático expedido por 

el Poder Ejecutivo: 

Doctor Tancredo Anselmo Duluc, Embajador Extraordina­
rio y Plenipotenciario de la República en Panamá, mediante Decre 
to No.1410, de fecha 27 de diciembre de 1979. 

Espero que dicho nombramiento diplomático reciba la 

aprobación del Senado de la República. 
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IU:PUBLICA DOMINICANA 

CONSUL TORIA JURIDICA DEL PODER EJECUTIVO 
SANTO DOMINGO, 

Distrito Nacioniil. 

~ 

(¡!,,J SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 7 4 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 

Del 

Asunto 

Anexo 

Dr. París Goico 
Jefe de Oficina 
del Senado. 

Consultor Jurídico 
del Poder Ejecutivo. 

Remisión de currículum. 

Currículum Vitae del 
Dr. Tancredo Anselmo 

9 ENE. ;e O 

Duluc, Embajador Extraor­
dinario y Plenipotenciario 
de la República en Panamá, 
mediante Decreto No.1410, 
del 27 de diciembre de 1979. 

REMITIDO, para su conocimiento y fines correspondientes. 

Muy atentamente le saluda, 

Lic. Rafael E. Cáceres 

RECR/han 
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Al 

Del 

Asunto 

Ano o 

Santo Domingo de Gui án, D.N. 

: Dr. Paris Goico 
Jefe de Oficina 
del Senado. 

: Consultor Juridico 
del Poder Ejecutivo •. 

: Remisi6n de curriculu 

: Curriculu Vita el 
Dr. Tancredo Anselmo 

9 ENE. 1980 

Duluc, Embajador Extraor­
dinario y Plenipotenciario 
de la República en Panamá, 
mediante Decreto No.1410, 
del 27 de dicie brc de 1979. 

RE~ITIDO, para su conoci iento y fines correspondientes. 

uy atenta. ente le saluda , 

Lic. afael E. Cáceres Rodriguez. 
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Dr. Paris Coico 
Je:fe de Oficina 
del cnado. 

Consultor Jurídico 
del Poder Ejecutivo. 

Remisión de curriculum. 

: Curriculu Vitae del 
Dr. Tancr do Anselmo 
Duluc, Embajador Extraor­
dinario y Plenipotenciario 
de la República en Panami, 
mediante Decreto No.1410, 
del 27 de diciembre de 1979. 

RE'dITI O, para su conocimiento y fines correspondientes. 

, uy atenta ente le saluda, 

Lic. Rafael E. Cáceres Rodriguez. 
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~ecretaría be ~stabo 
oe ~elacionrs ~xtcriorrs 
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lugar de Nacimiento: Sabana de la Mar, el 
d.Ía 3 de Abril de 1925. 

Casado con la Señora Cecilia Goetschel de LJu­
luc. Tiene dos hijos. 

Graduado de Bachiller en Ciencias FÍsicas y Natarales en la Escuela 
Normal de Santo Domingo , en el año de 1946. 

4 años de Estudios de Medicina en la Universidad Autónoma de Santo Domin 

go: desde el año 1947 al 1951. 

Graduado de Médico Cirujano en la Universidad Sentral de Venezuela en el 

año de 1954. 

Trabajó como médico en el interior de Venezuela desde el afio 1954 al 
1958~ 

Estudios de Post Grado en Pediatría en el Hospital Universitario de Cara­
cas, durante el periodo comprendido entre 1958 y 1959. 

Residente del Servicio de Pediatría del Hospital de Seguros de la Guaira 
y la Maternidad Concepción Palacios, de~de 1959 a 1963• 

Director General del Seguro Social durante el Gobierno de Jmn Bosch. 

Subdirector del Hospital Moscoso Fuello durante el período comprendido 
entre el 1965-1966. 

Diputado al Congreso Nacional de 1966-1970 por El PRD, himer Diputado 
al Mstrito Nacional. 

Embajador en Ecuador desde el lro. de Octubre 1970 a Agosto 1973. 
Embajador en Chile desde el 15 de Agosto 1973 a Marzo de 1975. 
Embajador en Nicaragua desde Junio de 1975. 

Durante el tiempo que ha sido Embajador en Ecuador, Chile y Nicaragua 
ha prestado sus servic:bs como Médico Pediatra de manera gratuita eri los 
liferentes hospitales de dichos paises. 
Diploma de Honora del Hospital Baca Drtíz de Pediatría en Quito. 

Diploma de Honor del Hospital Carvo Mackenna en Chile,de Pediatría. 

Condecorado con la Orden del Mérito de Ecuador ,Gran Cruz P.de Plata 

Condecorado con la Orden del Mérito de Bernardo O'Higgins de Chile , en 
el grado de Gran Cruz Placa de Plata. 

Decano del Cuerpo Diplomático en Nicaragha. 
Tesorero del Guerpo Diplomático en Nicaragua 

Delegado al Congreso de la Cepal por la Rep. Dominicana en el año 1972 
en Quito. 

Delegado por SEIA en representación del Gobierno Dominicano durante el 

mes de Agosto de 1979. 

/ 
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Curriculum Vitae del Dr. Tancredo Duluc 
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® SENADO 
. REPURLICA DOMINICANA 

Invitado por 5 semanas en el mes de Septiembre de 1968, por el Depar­

tamento de Estado de los Estados Unidos, para recorrer diversos Esta­

dos de la Unión. 

Miembro del Comité del Distrito del Partido Revolucionario Dominicano. 

Pertenece al Partido Revolucionario Dominicana desde el año de 1951. 

Graduado de Médico Cirujano por Reválida en la Un:iversidad Autónoma de 

Santo Domingo en el año de 1964. (1964). 

Dr. Tancredo Duluc 
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